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ACUERDo rspecÍrrco ENTR-E EL JURADo DE BNJUICIAMIENTo DE MAGrsrRADos
gEM) y LA rJNfvERsIDAo DE LA TNTEGRACIóN oe r-es ervrÉnrces GINTDA).---------------
En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguav, a los}..días del mes de.ll?9'.&?ügel año dos mil

veinddós, por una pane el JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, en adelante *JEM",

con domicüo legal sob¡e l¿s calles 14 de Nlar-o N" 529 esq. Oliva de la ciudad de Asunción, representada en este

acto por el Abg. JORGE LUIS BOGARÍN ALFONSO, en su ca¡ácter de Presidente designado por Acta de

Elecció¡ de Autoridades en la Sesión Ordina¡ia de fecha 19 de octubre de 2021, y por lz otra,la UNMRSIDAD

DE LA INTEGRACIÓN DE LAS AMERICAS, en adelante *UNIDf', con domicüo legal en la calle

Venezuela N" 1353 casi Tte. Isaurralde de la ciudad de Asunción, creada por la I-ey No 2.081 dei 14 de marzo del

2003 del Poder kgislativo, representada en este acto por el D¡. EDUARDO FRANCISCO CHAYARRI JOO,

en su carácte¡ de Rector; en adelalte, conjuntamente denominadas I-AS PARTES, convienen en celebrar el

presente Acuerdo EspecíEco de Coope¡ación Interinsti¡-¡cional que se regirá por las siguientes Cláusulas:-----

PRIME Rrcü ANTECEDENTES..--..--.--.-----

;\mbas partes celebraron un Convenio de Marco de Cooperación Interinstin:cional, ñrmado en fecha

. .. .. .. ., \'gente, con el objeto de establecer una relación interi¡stituc'ional recíproca, enue la UNIDA y

el JEM, para trabajar en forma conjunta, de tal mane¡a a promover la profesionalización de los mismos, en las

carreras que ambas instituciones acuerden.-----------

sEGL;rVDtu OBJETO.---------

EIJEM y la TINIDA se comprometen a brindar la prioridad ¡ecesaria a propuestas y ejecución de Proyectos y

Programas académicos en sus respectivos ámbitos de competen<ia, así como el intercambio y pedeccionamiento

del personal profesional y técnico, la formación, capaciación r- Post Grado @specialización, Maestria r
Dooorado)- entfe otros aspectos.------------

La TINIDA a partir del presente Acuerdo, otorgará Aranceles Preferenc'iales en calreras específicas y cursos de

especialización a funciona¡ios del JEM, a fin de colaborar con la formación v capacitación conse¡suadas entre

EI JEM habüta sus oEcinas para posibilitar pasantías universitarias supervisadas a los estudi¿¡tes de Ia carrera de

Derecho de b L[NIDA-----

TERCERA DE ARANCELES PREFERENCIALES DE CARRERAS DE GRADO Y

POSGRADO.-.

La UNIDA podrá beneFrcia¡ a los funciona¡ios, cónruges e hijos/as de funcionarios,/as, del JEM, con descuentos

aplicables a:

Careras de Grado:

. ModalidadPresencial:

- Matrícule exoner¿de pam alumnos/as nuwos/as (pdmet curso) en todas las

Medicina y Fisioterapia.

- 20%o de Descuento en Cuotas §iempre y cuando manterga su condición de

deuE\.0
o Modalidad Vi¡n¡al:

, a excepción de

- Nlat¡icula exonerada pata alumnos/as nuevos/as (pdmer cuso)

o empleado

U



f EM:;: U
:^ TJNIE»A

PARAGUAY

Cursos de Posgrado: (Programas de Capacitación, Especializaciones, Maestrias v Doctorados)

N{odalidad Presencial y Virnul
- Matrícula exonerada para dumnos/as nuevos/as (primer curso).

- 307o de Descuento en Cuotas (siempre y cuando manteoga su condición de fu¡cionario o empleado

delJEItf).

Bene§cios extensivos para familiares directos de los funcionados (padre, madre, cóq-uges e hiios/as).-
CUARTA: RECURSOS Y ADMINISTRACIÓN.------------
Las partes asumirán los costos que les correspondan como co¡secr¡eo<ü de la ejecrrción de las actividades

programadas de acuerdo con su dispooibüdad presupuesaria y capacidad operativa.---------

QUTNTA COORDINADORES.---------

Para la ejecución e implementación de este Acuerdo Específico, son designados los siguientes coordinadores:

Por parte de la UNIDA-----------

Se designa a la Secretaría Genetal.

Por parre del JEM

El JEM designa a la Dirección General de Talento Flumano, Departamento de Capacitaciones, como

enlace instirucional.- -----------------

Enrc las ta¡eas principales de la coordinación se in

1. Ma¡tener al dí¿ la información a las Autoridades Supedores sobre el desarrollo del Acuerdo.

2. El¿bo¡ación de un Plan de Actividades y Ctonograma.

3. Establecer l¿s bases para el desarrollo armónico del Acuerdo.

4. pl^6q¡".¡6n u presenación de Infornes a las partes.

OCTAYA: DI\TERGENCIAS Y LEY APLICABLE.-----------------

LAS PARTES acuerdan somete¡ cualqüer controversia que suria de la eiecución de este Acue¡do pecíEco o

tenga relación con el mismo, con su interp¡etación, validez o invalidez, y que no pueda ser resuelta

di¡ecta entre las partes, a la jurisdicción de los Tribunales Ordina¡ios de la ciudad de A con exPresa

renuncü de cualquier otro fuero y/o iuisdicción que pudiera corresponder

Para todos, los efectos legales ambas pattes Ejan domicüo en el local indicado al inicio del presen lnst¡tlmen

SEXT fu \'IGENCIA.-------.
El presente Acuerdo EspecíEco tendrá vigencia de 5 (cinco) años a partit de su frrma, quedando prorrogado, previo

acuerdo escrilo a conveni¡ entre las partes.--

SEPTIMA RESCISIÓN.-..

EI presente Acuerdo podrá ser rescindido a pedido de cualqüera de I-AS PARTES, siendo suñciente para el

electo la comu¡icación por escdto de la soücitud, con la anticipación señalada en el Cooveaio Marco--------------

La rescisión no podrá causar perjuicios para los beneñciarios del ptesente Acuerdo, hasta el término del semestre

siendo obligación de los mismos, comunicar por escrito a la otra parte, cualquier cambio de se reaüce
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5070 de Descuento en Cuotas. (siempre y cuando mantenga su condición de funciooatio o empleado
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l hasta tanto la misma no se haya recibido, el domicüo Eiado, quedara subsistente para todos los efectos legales v

En prueba de conformid¿d con las cláusulas que anteceden, los nombrados suscriben el presente instrumento, en

dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo en la ciudad de Ast¡¡rción, en el lugar,v fecha consignados

Joo Bogarín Alfonso
Rector

la Integración de las Américas de Magisrados
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Dr. Eduardo


